
  

PRADER S.A. PRADERSA 

Guayaquil, 9 de Abril del 2019. 

Señora 

KENIA ROSANA SORROSA MOLINA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PRADER S.A. PRADERSA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de 

CINCO “años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La compañía se constituyó por Escritura Pública del 13 de Marzo de 1997, 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz 

Ayala, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 13 de Junio de 1997. 

Atentamente, 

Ab/JUANA MENDOZA TAMA 
Seeretaria Ad-hoc de la Sesión 

Razón: Acepto la reelección al cargo de GERENTE GENERAL que se me ha 

conferido.- Guayaquil, 9 de Abril del 2019.-     
KENTA ROSANA SORROSA MOLINA 

C.C. 090902718-7 

      

  

     
      

LOS DATOS DE ESTA 
ABÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA. 

    
  

   



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.339 
FECHA DE REPERTORIO: 10/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRADER 
S.A. PRADERSA, a favor de KENIA ROSANA SORROSA MOLINA, 
de fojas 16.127 a 16.131, Registro de Nombramientos número 4.604. 

ORDEN: 16339 
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DUAL 0 

    
  

    
       

MT gs. César Moy COMP DORSO UA REGISTRADOR M 
DEL CANTON GUAY 

     
Guayaquil, 11 de abril de 2019 

REVISADO 1ox) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de 1F'o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Astema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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